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Opinión: 

1 Hemos auditado los estados financieros adjuntos de KARTEXA S.A, los cualos 
incluyen el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y el estado de 

¡cambios en el paltimonio por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de: 
las politicas contables más significativas y otra información explicativa (Expresados. 
en USDólares). 

2. En nuestra opinión, los ostados financieros adjuntos oxprosan, en todos los aspectos 
significativos, la imagon fol del patrimonio y de la situación financiera de KARTEXA 
S.A. al 31 de ciciombre de 2018, de conformidad con las Normas Intemacionalos de 
Información Financiera 

Base de la opinion: 
3. Hemos fevado a cabo nuestra autori de acuerdo con Normas Intemactonales de 

Auditoria (NIA) Nuestras responsablidades con relación on esas normas o dotan 
más adelante en “Rosponsabilidades del auditor sobre la sudiora de los estados 
fnancicros" Somos independientes de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones del Cótigo de Etica para Contadores Públicas amilias por el Consojo 
de Normas ntemacionalas de Etea (IESBA, por sus siglas en ges), y hemos 
ampido muestras otras rosponsabiliéades” éticas do confomidad con stos 
requerimientos. Cromos que la evidencia de muditora que hemos obtenido 
constituye una hase sufionta y apropiada para nuestra opinión de auitona 

Empresa en marcha: 

4. Llamamos la atención sobre la Nota 8 de los estados financieros que indica que, 
mediante resolución SC.J.DJDL.G 12.0005410 de 13 de soptiembre de 2012, la 
Compañía fue declarada en disolución por inactividad por la Superintendencia de 
Compañias, Valoros y Seguros. A la fecha de este informe, se mantiene dicho estado 
Este asunto gencra una incericumbre significativa sobre la capacidad de la 
Compañía pera continuar como negocio en marcha Nuestra opinion no ha sido 
modificada en relación con osa cuestión 

Asuntos clave de auditoría: 

5. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del 
periodo actual Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra auditoria de 
los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al 
respecto, sin expresar una opinión por segarado sobre los mismos. 

6 No hemos identificado asuntos clavo de auditoría que deban ser informados 
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Responsabilidad de la administración sobre los estados financieros: 

7. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de 
estos estados financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIF), Esta responsablidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de 
estados financioros libras de incorrecciones materiales, debido a raudo o error 

8. Enla preparación de los estados financieros la Aciministración es responsable de 
evaluar la capacidad de la entidad para continuar como negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el nogocio en 
marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no. 
tenga otra alternativa más realista que hacerlo. 

2. La Administración es responsable de supanisar el proceso de generación de 
información financiera de la entidad. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros: 

10 Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 
financieros on su conjunto están libres de incorreccionos materiales, ya sea por 
fraude o error, y emitir un informe de aucitoria que incluya nuestra opinión 
Seguridad razonable es un allo nivel de seguridad, pero no es una garantía de 
que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una 
incorrección matoríal cuando exista Una incorrección puedo surgir por fraudo o 
error, y 59 considera matarial si, de forma individual o conjunta, es razonable 
esperar que influya en las decisiones económicas de los tsuaios sobre los 

estados financieros. 

11 Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionalos de 
Auditoría, aplicamos el juigo profesional y mantenemos el escepticismo 
profesional durante toda la auditoria. Asimismo: 

11.1. Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones matoñales en los. 
estados financieros. ya sea por fraude o error, diseñamos y aplicamos 
procedimientos de aucitoria que responden a esos riesgos, y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base 
para nuesta opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
por fraude es más alto que para una resultante de orror, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
torgivorsaciones, o la anulación del control interno 

  

  

11,2. Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría 
con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en 
las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre 
la efectividad del control interno de la entidad 

113 Evaluamos la idoneidad de las polílcas contables utlizadas y la 
razonabildad de las estimaciones contables y revelacionos rolacionadas 
realizadas por la Administracion 
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11.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha 
y, ón base a la evidencia de auditoría oblenida, si existe una incertidumbre. 
significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan aportar 
dudas significatas sobre la capacidad de la entidad para coninuar como 
un negocio en marcha Si llegamos a la conclusión de que existe una 
incertidumbre significativa, tenemos la obligación de llamar la atención en 
nuestro informe de audiloría de las revelaciones relacionadas en los 
estados financieros o, sí tales revelaciones son insuficiontos, modificar 
nuestra opinión Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de aucitoría Sin 
embargo, eventos o condiciones futuros pueden causar que la entidad no 
pueda continuar como un negocio en marcha. 

11.5 Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados 
financieros, incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros 
representan razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 

12. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, 
el cronograma y los hallazgos significatwos de auditoria, así corno las deficiencias 
significativas de control interno que fueran identificadas durante nuestra autoria 

13. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre al 
cumplimiento de llos requerimientos étcos relevantes en relación con la 
independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 
puedan razonablemento ser considerados para influir en nuestra independencia, y 
en su caso, las salvaguardas correspondientes. 

14, De los asuntos comunicados a la Administracion, determinamos aquellos asuntos 
que eran de mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del 
período actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría. Describimos estos 
asuntos en nuesto informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento 
impida la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias 
extremadamente inusuales, determinamos que un asunto no debe ser 
comunicado en nuestro informe, porque de hacero, sería razonable pensar que 
las consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interás público. 
de dicha comunicación 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

15. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno, estamos obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones 
tibutarias de la entidad en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al 
respecto se emitirá en un informe por separado 

(Ette, € 
29 de mayo e 2017 Ecco 
Guayaquil, Ecuador Licencia Profesional No 16.485 

Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros No.018



  

KARTEXASA. 
:TADOS DE SITUACIÓN FINANC! 

(Expresados en USDólaras) 

AL31 de diciembre do 
2016 2015 

    

  

    

    

  

    

¿cr 
ACTIVOS NO CORRIENTE: 

  

Propiedades do inversión (Nota G) 843579200. _ 643579200 TOTAL ACTIVOS 843579200, 043579200 

PASIVOS Y PATRIMONIO 
PASIVOS CORRIENTES: 
¡Cuentes y documentos por pagar relacionadas (Nola H) 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 

  

PATRIMONIO (Nota 
Capitol socia 800.00 800.00 Ajustes por adopción NIF por primera vez 251088040 — 2,510.680.40 Reserva por revaluación 1442.983,00. _ 1:442.88300 TOTAL PATRIMONIO 3,954,363 40. —3,854.363.40. TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 8,485,79200, —6,435.79200 

Attimrnpltanccts 
"Marin Chana) Domensah 

Representante Legal Contadora General 

  Vea notas a los estados financieros
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KARTEXASAA. 
NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 
TERMIN, 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

(Expresadas en US Dólares) 

KARTEXA S.A: 

La Compañía fue constituida a partir de la escisión de la compañía 
Constructora Thalía Victona S.A., según Escritura Pública del 5 de noviembre de 
2009. Dicha escisión fue aprobada por la Junta General de Accionistas de 
Conslructora Thalía Victoria S.A. celebrada el 4 de noviembre de 2009. 

El objeto social de la Compañía es la adquisicion por cuenta propia de 
colones do compañías anónimas o participaciones, 

Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2016, 
han sido emitidos con autorización de fecha 12 de abri de 2017 por parte de la 
Represontante Legal do la Compañía, y posteriormente sarán puestos a 
consideración de la Junta de Accionistas para su aprobación definitiva 

BASE DE PREPARACI 

  

DE LOS ESTADOS FINANCIERO: 

A continuacion, se escriben las bases de presentación uliizadas para 
elaborar los estados financieros, 

Declaración de cumplimiento: La Compañia mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Normas Intemacionales de Información 
Financiera emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad 
(1ASB por sus siglas en inglés) gentes a la fecha de los estados financieros 
adjuntos (31 de diciembre del 2016), que lambién han sido utiizadas en la 
preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

Base de medición: Los estados financioros han sido proparados sobre la 
base dol costo histórico, excepto por las propiedades de inversión, que se miden 
a su valor revalorizado. Los activos se registran por el importe cel efectivo y otras 
paridas pagadas, los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a 
cambio de incurrir en la obligación, y.por las cantidades de efectivo y equivalentes 
al efectivo que espera pagar para satisfacer ol pasivo en el curso normal de la 
operación 

Negocio en marcha: Mediante resolución SC.J.DJDL.G.12.0005410 de 13 
de sepliembre de 2012, la Compañía fue doclarada en disolución por inactividad 
por la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros. A la fecha de los 
estados financieros adjuntos, se mantione dicho estado Este asunto genera una 
inceridumbro significativa sobre la capacidad de la Compañía para continuar 
como negocio en marcha. 

Moneda local: A partir del 10 de enero de 2000, el Délar de Estados 
Unidos de América (USD) es la moneda de uso local en la República del Ecuador 
y moneda funcional de presentación de la Compañia.
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KARTEXA S.A. 

C- RESUMEN DE LAS POLITICAS CONTABLES MAS SIGNIFICATIVAS 
  

A contnuacion mencionamos las prncipales políticas contables utilizadas 
porla administración on la preparacion de los estados financieros adjuntos. 

Propiedades de inversion, Son propiedades que se llenen para oblenor 
rentas plusvallas o ambas, en lugar de para su uso en la producción o suministro 
de bienes o seracios o bien para Ines administralwos, o su venta en el curso 
ordinario de los negocios Las propiedades (terrenos) están contabilizados en 
base a la asignación del valor comercial actual total determmado por un pento 
independiente sobre el área total de los terrenos, que la Administracion considera 
representa su valor razonable, En el año 2014 se efectuó un nuevo avaluo y los, 
ajustes resultantes se conlablizaron contra la cuenta patnmonial de reserva por 
revaluación 

Compañas relacionadas Las transacciones con partes relacionadas se 
registran de acuerdo a las terminos establecidos entro las partes los mismos que 
se usan con terceros y comprendan exclusivamente los pasivos con el aceonisia 
de la Compañía (Ver Nota H) Se registran a su valor normal, que no difiere 
significatwamente de su costo amortizado 

  

Impuesto comente: El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula. 
mediante la lasa de impuesto aplicable a las ullldades gravables y se carga a los 
resultados del año que se devenga con base en el impuesto por pagar exigble La 
Compañía no se encuentra operando, por lo tanto no ha generado base 
imponible para el cálculo del impuesto a la renta. 

La normativa tributaria vigente exige el pago de un antapo minimo de 
impuesto a la renta cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 
año antenor sobre el 0.2% del patimonio 0.2% de los costos y gastos 
deducibles 0 4% de los ingrosos gravables y 0.4% de los aciwos Igualmente 
establece que las sociedades cuya actividad económica consisia exclusivamente 
de la tenencia de acciones participaciones o derechos en sociedades, no están 
sujetas a la obligacion de pagar el antrpo de Impuesto a la Renta 

Participación de los trabajadores en las utiidades de la Compañía, Las 
leyes laborales uigentes establecen como beneliao para los trabajadores el pago 
del 16% de las ullidades liquidas de la sociedad, antes del cálculo del impuesto 
sobre la renta La Compañía no mantiene empleados en relacion de dependencia 

Normas internacionales de infomación financiera eritidas _ Nuevas 
normas intemscionales de información Ínanciera y enmiendas wgentes, Las 
pollicas contables adoptadas son consistentes con aquellas uliizadas el año 
anterior A partir del 1 de enero de 2016 entraron en gencia las siguientes 
modificaciones a las normas internacionales de informacion financiera 

+ NIF 5 — Activos no Comentes Mantenidos para la Venta y Operaciones 
Discontnuadas Las modificaciones aclaran que un cambio en la 
clasificación de un activo no corriente o grupo de actos para su 
disposición, se considera una continuacion del plan de disposición 
original, y consecuentemente no cambua la fecha de clasificación como 
"disponible para la venta"



| 
S
S
A
 

  

a 

KARTEXA S.A 

C RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS 
(Continuacion) 

+ NIF 7 - instrumentos Financieros Información a Rewelar Las 
modifeaciones aclaran bajo que creunstancias una entidad tendrá 
“mplicaciónimolueración continuada" en un activo financiero 
transferido a efectos de un contrato de sermeios de administracion 
Ademas, aclaran la aplicacion de anterioros cambios a la NIIF 7 emitida 
en diciembre 2011 en relacion con la compensación de actos y 
pasos financieros en estados fnancioros interinos preparados de 
acuerdo con NIC 34 

+ NIF 10 Estados Financieros Consolidados. Las modificaciones a las 
NIF 10 NIF 12 y NIC 28 aclaran los requenmentos de consolidación 
para las entidades de inversión, y tambien suamzan” circunstancias 
particulares lo que reduará el costo de aplicar la norma Las 
modifeacianos abordan el conflicto entre los requerimientos de NIF 10 
y NIC 28 (2011), al contabiizar la venta o aportación de activos entre 
inversor y asociada 

NIF 11 — Acuerdos Conjuntos Las modificaciones incomoran nuevas 
guias sobre la forma de contablizar la adquisición de una participacion 
en una operación conjunta que constituye un negocio 

+ NIE 12 — Información a Revelar sobre Participaciones en Otras 
Entidades. Las modificaciones a las NIF 10. NIIF 12 y NIC 28, aclaran 
los requenmientos de consolidacion para las entidades do inversión y 
tambien "suavizan" circunstancias particulares lo que reducirá el costo 
de aplicarla norma 

+ NIF 14 - Cuentas de Diferimentos de Actwidades Reguladas La NIIF 
4 permite a una entidad que adopla por primera voz las NIF continuar 
reconociendo y midiendo sus saldos de las cuentas de diferimientos de 
actividades reguladas en sus primeros y postenares estados financieros 
según las NIIF de acuerdo con sus PCGA antenores Sin embargo, 
para efectos de comparabilidad con entidados que aplican NIF y que 
no reconocen esos valores, la norma requiera que el efecto de la 
regulación de las tanías se presente por separado. Una entidad que ya 
presento estados financieros bajo NIIF no es elegible para aplicar esta 
noma 

+ NIC_1 — Presentación de Estados Financieros Modificaciones 
diseñadas para incentivar que las entidados apliquen juicto profesional 
para determinar qué ifomación deben revelar en los estados 
financieros. Por ejemplo las modificaciones aclaran que la materialidad 
aplica a los estados financieros en su conjunto y que la inclusion de 
informacion inmatenal puedo mormar la utilidad de las revelaciones 
financieras Igualmente las modificaciones aclaran que las entidados 
deben aplicar el jurao profesional para determinar donde y en que 
orden debe presentarse la información fnanciora 
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KARTEXASA, 

C. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MÁS SIGNIFICATIVAS: 
(Continuación) 

+ NIC 18 — Propiedad, Planta y Equipo Las modificaciones a las NIC 16 y 
NIC 38 establecen que el principio base para la dopreciación y 
amortización es el "psiron esperado de consumo de los benaficios 
económicos futuros incorporados al activo”, aclarando que no es 
apropiado un método que se base en los ingresos de actividades 
ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un 
activo, pues generalmente, reflejan factores distintos del consumo de 
los beneficios económicos de dicho activo Las modificaciones a las NIC 
16 y NIC 41 definen “plantas productoras” y las incluyan en el alcance 
de la NIC 16, en lugar de la NIC 41, permitiendo que dichos aciivos se 
imidan de acuerdo con la NIC 16 después de su reconocimiento inicial 

+ NIC 19 - Beneficios de los Empleados. Se aclaran los requerimientos 
para determinar la tasa de descuento en un mercado regional que 
comparte la misma moneda (por ejemplo, la Eurozona), 

+ NIC 27 — Estados Financieros Separados: Las modificaciones perm 
ue las entidades utlicen el método de la participación en subsidianas, 
negocios conjuntos y asociadas en sus estados financieros separados 

  

+ NIC 28 — Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos Las 
modificaciones a las NIF 10 NIF 12 y NIC 28, aclaran los 
requerimientos de consolidación para las entidades de inversión, y 
también “suavizan” crcunstancias particulares, lo que reducirá el costo 
de aplicar la noma Ademas, aborian el conficto entre los 
roquerimientos de NIF 10 y NIC 28 (2011), al contabilizar la vonta o. 
aportación de activos entre inversor y asociada 

La adopción de estas normas no luvo un impacto significativo para las 
operaciones de la Compañía 

Normas intemacionalos de información financiera emitidas - Normas 
inlemacionales de información fInanctra y enmiendas emiidas aun Ni 
A continuación, se enumeran las nomas intemacionales de información 
financiera y enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la 
fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía 

    

Ala fecha, la gerencia de la Compañua se encuentra analizando el impacto 
que las normas y enmiendas tendrán en sus operaciones; sin embargo, provó quo 
la adopción de estas normas y enmiendas no resultará en cambios significativos,
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KARTEXASA, 
D. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES: 

A la fecha de los estados financieros acjuntos, la administración de la 
Compañía no se ha visto requorida a efectuar estimaciones o aplicar su juicio 
sobre una o más partidas de las estados financieros, 

E ISTRACIÓN E 

A la fecha de los estados financieros adjuntos, la admmmistración de la 
Compañía ha evaluado quo la enidad no está expuesta significatvamente a los. 
riesgos de crédito, mercado y liquidez. 

F GESTIÓN DE CAPITAL: 

El objetivo principal de la Compañia es la tenencia de instrumentos de 
patrimonio y obtener los rendimientos provenientes de los mismos No obstante, a 
la fecha de los estados financioros adjuntos, se dedica a admwnistrar propiedas 
de inversión, que no han generado flujos de efectivo. Consecuentemente, su 
objetivo real está asociado con la gestión operativa de cichos bienes, 
específicamente, con el proceso de adquisición, control, contablidad, 
mantenimiento, utlización y venta del terreno, edificios, obras de mejora, e 
instalaciones. 

G- PROPIEDADES DE INVERSIÓN: 

Corresponde a 20 terrenos ubicados en el Km 19 Vía a la Costa 

  

H. CUENTAS Y DOCU! POR PAGAR REL/ s: 

Esto saldo se origina en la transferencia a Rolando Era, LLC (actual accionista de. 
la Compañía) de las obligaciones que tenian a su favor Carlos Pablo Henriques 
Baquerizo y Carlos Armando Henriques Aycarl, ofectuada el $ de diciembre de 
2015. A la fecha de los estados financieros, no se han establecido condiciones 
para cancelar este pasivo. 

L PATRIMONIO: 

Capital social Representan 800 acciones ordinarias y nominatwas suscritas y 
pagadas, con un valor nominal de US$1.00 cada una 

  

Ajustes por adopción NIF por primera vez: Se registran los ajustes resullantes 
de la adopción de las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF), a 
la fecha de transición. El saldo acreedor de esta cuonta puede ser capitalizado en 
la parte que exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del últmo ejercicio 
económico concluido, si las hubieren, wilizado en absorber pérdidas, o devuelto. 
¡en caso de liquidación de la Compañía 

   

Rosorva por revaluación: Corresponde a la valuación de los terrenos realizado 
en diciembre de 2014 por un perito calificado 

La 
[1 
13 
cs 
A 
ae 
A 

ñ 
 



  

KARIEXASA. 
LEX ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD y DE CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZON )AS POR EL TERREMOTO DE 16 DE 
Mediante Registro Oficial Suplemento 759 de 20 de mayo de 2018, se aprobó la 
Ley Orgánica de Solidaridad y de Coresponsablidad Ciudadana para la 
reconslrucción y reacivación de las zonas alectedas por el terremoto de 16 de 
abril de 2016 
Esta ley tiene por objeto la recaudación de las contíbucionos solidarias con el 
propósito de permitir la planificación, construcción y reconstrucción de la 
infraestructura pública y pnwada, así como la reactivación productiva, que 
comprenderá entre otros objetos, la implementación de planes, programas, 
acciones, incentivos y políticas públicas. Las contibucionos solidarias 
establecidas fueron: 

  

Sobre remuneraciones. Las personas naturales bajo relación de dependencia que 
durante los ocho meses siguientes a la vigencia de osta loy porciban una 
remuneración mensual igual o mayor a mi (US$1,000) dóleres pagarán una 
contribución igual a un día de remuneración, conforme la siguiente tabla: 

    Remuneración USD. Equivalente en Número do 
Tarifa de meses de 
mensual remuneración contribución 

1 1 
1 2 
1 3 

5,000 1 4 
7,500 1 $ 
12,000 1 6 
20,000 1 7 

Enadelante 1 8    
Sobra el patrimonio, Las personas naturales que al 1 de enero de 2016, posean 
un patrimonio igual o mayor a un milón (US$1,000.000) de dólares de los Estados 
Unidos de América, pagarán la contribución del 0,90%, de acuerdo a l 
siguientes roglas: 

  

+ Enel caso de residentes en el Ecuador, la contribución se calculará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del país, y. 

+ Enel caso de no residentes en el Ecuador, la contribución so calculará 
sobre el patrimonio ubicado en el pars. 

Sobre utlidades, Las sociedades que realcen actividades económicas, y que 
fueren sujetos pasivos de mpuesto a la renta, pagarán una contribución del 3% a 
sus utlidades que se calculará teniendo como referencia la ullidad gravable del 
ejercicio fiscal 2015,



KARTEXAS. 

y LEY ORGANICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016 
(Continuacion) 

Sobre bienes inmuebles y derechos representativos de capital existentes en el 
Ecuador de oropiedad do sociedades residentes en paralsos fiscales y otras 
¡unsdicciones del exterior Se establecerá por una sola vez la contribución 
soldana del 1.8% del avaluo catastral del año 2016 sobre todos los bienes 
inmuebles existentes en el Ecuador y sobre todo el valor patrimonial proporcional 
de los derechos representativos de capital de socedades residentes en el 
Ecuador en parte que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley 
pertenezca de manera dhrecla a una sociedad residente en un paraiso fiscal o 
junsdicción de menor mposicion o no se conozca su residencia y del 0 90% del 
avalúo catastral del año 2016, sobre la totalidad de bienes nmucbles existentes 
en el Ecuador y sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos 
representativos de capilal de sociedades residentes en el Ecuador en la parte 
que, ala fecha de entrada en vigenesa de la presente Ley pertenezca de manera 
directa a una sociedad no residente en el Ecuador que no es paraiso fiscal 

Según el artcalo 8 las contribuciones establecidas en esta Ley no cumplen con el 
propósito de obtener mantener o mejorar los ingresos de las contribuyentes y en 
consecuencia no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las personas 
naturales y sociedades En los casos en los cuales el valor de dichas 
contibuciones exceda el valor de la ullidad gravable del año 2016, la diferencia 
sera deducible para los siguientes ejercicios fiscales, conforme a los limites y 
condiciones establecidas en el Reglamento 

Según la Disposicion Transitoria Primera de esta misma ley, se icramenta la 
tanfa del IVA del 12% al 14% durante el periodo de hasta un año contado a partir 
del primer día del mes siguiente a la publicación de la presente ley. El Presidente 
de la Repúblca, mediante Decreto Ejecutivo podra disponer que la vigencia de 
este incremento concluya antes de cumplido el año 

HECHOS SUBSECUENTES. 

Entro ol 31 de diciembre de 2016 y la fecha de omisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinion de la 
Administracion de la Compañia puedan afectar la presentacion de los estados 
financieros o que requieran ser revelados.  


